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Ushuaia, 06 de Noviembre de 2015.- 

Señora Secretaria 

Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Ushuaia 

Lic. Noelia BUTT. 

S. 	  	 D. 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de 
remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que sea incorporado y tratado en la 

próxima Sesión Ordinaria, en virtud de los siguientes fundamentos. 

Se nos ha hecho costumbre, aunque suene reiterativo, tener que 

destacar y distinguir desde nuestra banca, el importante, constante y productivo trabajo 

deportivo que se viene llevando a cabo desde nuestra Federación Ushuaiense de Fútbol de 
Salón, año tras año.

Fruto de ello, son los excelentes resultados provinciales y 

nacionales alcanzados por los diferentes equipos y selecciones de nuestra ciudad cada vez 
que nos representan.

En esta oportunidad nos vamos a referir a los integrantes de la 

selección de fútbol de salón de la categoría "cadetes", integrantes todos de un eximio 

semillero salon ta que nos proyecta a los primeros puestos del escalafón nacional. 

Organizado por la Confederación Argentina de Fútbol de Salón — 

CAFS — se disp to en la vecina ciudad de Río Grande durante el mes de julio pasado, las 

instancias del ririmer Torneo Nacional de dicha categoría, donde nuestro representativo, 

luego de vari s meses de trabajo y entrega total, tuvieron su recompensa y porque no 

decirlo tambi n su día de gloría, alcanzando el soñado puesto de "Campeón Argentino", 

luego de vencer en la final a su similar de la provincia del Chubut. 

Los dirigidos por "Beto" Hernandez, demostraron a lo largo de 
todo el Torneo, que se habían preparado física y tácticamente para ser los mejores, y con 

inteligencia, habilidad, destreza y goles supieron coronar su esfuerzo alcanzando el cetro 
nacional.

"Las lárs Matvinas, Georgias y Sandwich detSur, san y serán.91rgentinas"
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Si bien ya hemos destacado esta iniciativa de trabajo 
mancomunado y profesional que se viene llevando con el fútbol de salón local, la enorme 

cantera de futbolistas salonistas de nuestra ciudad, nos lleva a ocupar un destacado lugar 

de privilegio en los principales torneos nacionales y ahora también regionales e 
internaciona les.

Un verdadero orgullo para nuestro deporte insignia, tener un 
grupo de dirigentes y jugadores que tan dignamente nos representan. 

La alegría es saber, que hay futuro, pero también un hermoso 

presente que nos permite soñar con este Título Argentino de Fútbol de Salón en la categoría 
cadetes.

Expresamos nuestras felicitaciones institucionales para todos los 
protagonistas de esta historia, y les solicito a mis pares su acompañamiento en la sanción 
de la siguiente Resolución. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwick de Sur, son y serán Argentinai'
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1 0 .- OTORGAR la distinción de JOVENES DESTACADOS de la ciudad de Ushuaia, 

a todos los integrantes de la SELECCIÓN USHUAIENSE DE FUTBOL DE SALON, categoría 

CADETES, que lograron el título de "CAMPEON ARGENTINO 2015," en el último Torneo de 

la especialidad disputado en la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego. 

ARTICULO 2°.- DESTACAR la constancia, dedicación y entrega deportiva de los siguientes 

jóvenes deportistas ushuaienses, que colocan en lo más alto del podio nacional en la 

categoría cadetes, al fútbol de salón fueguino: 

ALVAREZ 
BIOTT 
CALQUIN 
CASADIDIO 
DALMAZZO 
EXPOSITO ESPINOZA 

GARAY 
JUANES 
MANSILLA 

9 GUTIERREZ 
10	 SILLA SALGADO 
11 NICOL ELO PEREZ 

12 PAVLOV 
13 ROJAS 

14 SANCHEZ 
15 TORO

GUILLERMO NAHUEL 
LUIS IGNACIO 
JULIAN EMILIANO 
LEONARDO DAVID 
AGUSTIN MATE0 
LUIS FEDERICO 

JUAN MARCELO 
TOMAS AGUSTIN 

AXEL 

FACUNDO ANDRÉS 
MATIAS ARIEL 
PEDRO JAVIER 
KEVIN LAURIANO 

AGUSTIN ALEJANDRO 
ELIEZER BRUNO

41.322.108 
41.789.727 
41.322.089 

41.402.745 

42.650.138 
41.322.110 
42.254.346 

41.690.907 

41.789.515 

41.951.300 
42.650.030 
42.650.113 

41.322.079 

41.789.800 
41.127.467 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

ARTICULO 3 .- OTORGAR la distinción de RECONOCIMIENTO AL MERITO de la ciudad de 

Ushuaia, a todos los integrantes del Cuerpo Técnico de la Selección de Cadetes Campeona, 

que a continuación detallamos, quienes con su aporte voluntario, pero profesional llevaron a 

nuestros jóvenes a obtener este importante logro deportivo. 

"Las Isbu Matvinas, Georgias y Sankukk delSur, sony serán Argentinas"
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D.-1- HERNANDEZ	 MANUEL ALBERTO 	 13.709.529 

D.T. SANCHEZ	 FABIAN GENARO	 13.885.138 

P.F AVENDAÑO	 JUAN MATIAS	 32.769.536 

P.F URBANI	 FEDERICO GERMAN	 33.577.073 

DEL URBANI	 SERGIO FABIAN	 14.185.492 

ARTICULO 4°.- La distinción se otorga en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617, la 

cual consistirá en una medalla alusiva para cada uno de los destacados, en cuyo reverso 

Ilevará impreso el Escudo Oficial de la ciudad de Ushuaia, Un diploma de Honor que la 

acredite y una copia autenticada de la Resolución que dispone la misma. 

ARTICULO 5°.- De forma.- 

"Las Ishis Matvinas, Georgias y Sandivich tfel Sur, son y serán Argentinas"
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